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Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.



 Dotaria Trigéma (Ieptima 

LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
Buitron 
c.c. 1704535 8b-1 
consuelofrisonWhotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

Jdho As 

NOOR/KHAMIS SAMAN 

¿e 111145416 -0 
frisonchristian23gmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZÁLEZ 

c.0 OS 4 ASEO 
carlos.cueva(ODgrupodifare.com / (593) 4 3731390 
Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapa lIl Edificio Corporativo 
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JULIO CÉSAR OC OCANA MOREIRA 

c.é, IZ TS 2 
julio.ocanaOGrupoDifare.com 
(593) 4 3731390 

Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapay!l! Edificio Corporativo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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ELECCIONES 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 

     

   

  

dá LÓ 05 DATOS DATOS Y DE” E AdER INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pESSTRO E EN HOJA DE SEGURIDAD 
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7 
¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.618 

FECHA DE REPERTORIO:015ul2016 e 

, HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON CUAYAQUIL 

Í DELEGADA 

      
  ODA 

IL 
Cuevaquil 07 de piro de 2016 

> 2 

REVISADO sk 

La rsponsabifidad subre la veracidad y autenticidad de los dates registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y cl 

declucante cuando esta a este proves toda la mlbumación, al tenor de lo establecido en el Art, + de la Loy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicas, 

DOY FE: Que la presente 
den. MÁ... fojas útiles, 

es fotocopia del original 
fué exhibido 
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Factura: 001-002-000034360 
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20171701028000370 
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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANCRÉ ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: BDE'ABRIL DEL 2017 (11 48) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO. TERCERA   
  
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 
No. IDENTIFICACIÓN 

  
FRISON RICKERT DANIEL   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1705967822   
  

  
  A FAVOR DE 1 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO 24-06-2011 
  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 

  N" IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO.   170988488-0     
  

  [OBSERVACIONES 
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RES ACOSTA ROLGUIN
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A1ME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 1 
“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 2 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO — ECUADOR 
ER. 

A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -



    

       

   
    

    

   

    

  

    

    

  

     

   
   
   

   

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 3 
y VIGÉSIMO OCTAVO 

) - ECUADOR 

  

QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  



NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
ER. . 
HERENCIA, Y EN GENERAL PAGUE TODOS LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS QUE MB 

| 
to 

I 
| | 
| 

| 
DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 4 | 

| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!



E 
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE
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SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
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Y OBRAS PUBLICAS - EMMOP, HASTA LA LEGALIZACIÓN, REVISION Y MATRICULACIÓN 

    
   

  

    
   

    
   

    

DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  
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AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 

JO | PANEL FRISON RICKERT 

TR " 

[FOSSERÉdL 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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Fagtura: 001-002-000034359 20171701028000369 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
1 

  
, 

[OBSERVACIONES 

O E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA MÍGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
, Y 
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ce Po. gaara 

Ñ- a O AN Í Hooiea Por io is i 

    
DE: ANAPRA DEL CONSUELO BUTTEON SNORADE eg 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

2780 DL Jj COPLAS 

? ZA Hr, 
DISTRITO METROPOLITANO, CAFITAL TE LA 

    

    

  

CUATRO DE TUTIO Ue ed
 LA 

ANTE 0, DOCTOR JaME SUDRES ACO 

S CANTÓN, COMPARECE, LA BEÑORITA DANIELA FRISON BUITRON, FO 

  

    ECAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE MACIONALID AD ONTAN A, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL FARA CONTRATAR Y OBLICARSE. DOMICILIADA EN. ESTA 

  

  
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANICRIBO INTEGRAMENTE, ES EL 

    

ENTE: "... SEÑOR NOTARIO, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

DIGMESE DS 

  

ETNA DEL 

  

PROPIOS DEZECEOS, MÁYOR DE EDAD, 

  

  HÁBIL PARA CONTRATAR Y CGBLIGARME, DOMICILIADA EN ESTA CUIDAD DE QUITO, 

   TEL NPTERO PODER DISTRITO METROPOLITANO, € 

  

y RMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 

  DERECHO SE REQUIERE EN Favi   RIDE MI MADPE La SEÑORA ANAPRA DEL CONSUELO 

BUITRON ANDRADE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE 24 

  

PARA CONTR 

  

TRES CNCO 0040 SER GUIGN GT,     EJECUTE LOS SIGUIENTES AUTOS Y 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y EN La FORMA DMÁS AMPLIA 

  

INTERVENGA EOS 

  

Y CONTRATOS REL  



   

    

  

       PRESENTES 

CANCELAR 

  

DE ADQUIRIR O TRANSFERIR El DOMINIO EN MIS EIENES PERMITIDA POR L43 LEYES 

2 O RECIBM Su3 

MODIFICATORIAS O ACLARATORIAS DE CER ELCASO Y FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 

STROS DE LA PR 

  

'PIEDAD CORRESPONDIENTES.- DOS- CONCE 

  

DAME APODERADA 

  

q
 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALIZO SIGNIFIQUE 

£2TRIBOCIONES, INCLUSIVE     REDPRESENTARME EN La POSESION 

YEC UVA DELOS EIENES, ENTA PARTICIÓN Y LIQUIDAS 

  

9 EXTRAJMODICIAL DELOS BIENES 

SUCESORIOS, RECIBTR L08 QUE SE ME ADIUDIQUE Y DISPONER DE ELLOS CONFORME LO 

AUTORIZO EN ESTE PODER - TRES.- QUEDA TAMBIEN FACULTADA MI APODEREDA PARA QUE 

COBRE MIS CRÉDITOS, PAGUE 08 DEUDAS Y TODO GASTO O MMETESTO RELATIVO A LOS 

BIENES QUE ADMINISTRE.- CUATRO.- MIS BIENES LA MANDATARIA £UEDE DARLOS EN 

DE” APRENDIAMIENSTO, 

  

   
Aro DEL 

  

e ¿na A, o 

e 
AS
 
A 

B
O
J
R
 

e 

  

A 

  

 



  

   AOLGUIN 

   

2 ACERRARLO, DI 

    

QUE SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODEÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITY 

  

EQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OLA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE - SEIS.- ESTÁ 109U%1 MENTE FACULTADA PARA 

AHORRO, COENTAS FINANCIERAS ESPECIALES. CERTIFICADOS DE DEPOSITO O CUSLQUIER   

VALOR 0 DE CKEDITO EN BANCOS, MUTIALISTAS, COOPERATIVAS, 

  

ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CEÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS 

REFERIDAS CUENTAS QLAS YA EXISTENTES BAIO Mi NOMBRE, DEPOSITANDO O RETRANDO 

DINERO O VALORES, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, 

AMPLISCIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES RAÍCES EN GENERSL, FINMSNDO 

138 SOLICITUDES DE RIGO, TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICH 

    

ACORDANTO LOS MONTOS, PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENG 

CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITO YENDO 

HIPOTECAS SOBRE LOS DRNES INMUEBLES Dz Pad FEOPIEDAD PARA GARANTIZAR OLOR 

CEÉDITOS QUE SE OTORGUEN. - SIETE.- MI APODERADA PODEA REALIZAR TODA ULASE DE 

   TRÁMITES ANTE LOg OPg 

  

NISMOS PÚBLICOS O SEMIPOBLICOS Y PRIVADOS DEL YI 

  

£ FACULTADA TAMBIÉN Para GIRAR CHEQUES, LIBRANZAS, 

   LrA 

  

CAMBIO, PACGAÁFES Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE CONSTUTUYA TITULO 

  

     
PRIVADO, EXIGIBLES PARA    

COMENDADAS EN ESTE MÁNDATO - NUEVE - PODEA De 1 

IT MUY ESPECI AMENTE INTERV Er 

 



    

  

OLAS 4 

    

  

DETAL SO 

              ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECE: DS - PODRA, 1 E 

  

'DMENTO RELATIVO 4   CONTRATOS, Y CUALQUIER DO 

pa] E mn
 

HH
 JENTACIÓN, A43Í COMO LOS CONVENTOS DE PURCGA, DEMORA Y EN 

   

DOCUMENTOS DE DELIS 

  

    

  

   

   

  

¿ CONTRATOS, ESTIPULAR 308 OB 3, 8733 MODIFICACIONES O 

CIAS (Dg CONSTEN EN LOS 

¿MENTII DEL TESS.- LOTORIZO A 

DEL TES8 SUECKIBIR FINIQUITOS POR LOS 

  

QUIER OTRO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESENTA 

  

ed p SEGÚN MIS INSTRUCCIONES - DIEZ.- PODRA PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 

  

AUTORIDAD HIDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPUBLICA DEL 

    

PROCEDER A SU REGISTRO, HSCRIPCION O LEGIDIZACIÓN. - ONCE-PODRA LA MA 

  

MANDENTE - DOCE DOS 

      
   

'PODRA ¿DEMAS REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONT 

NERAL, 

TTUDES, PETITORI    



    

    QUE NYENENTES 0 PODRÁ TOUALA 

CONTRATOS DE CRÉDITO O MUTUO. Y LOS DOCUMENTOS FELATIVOS ABECAS QUE SE6N DEL 

CABO, 4 MI NOMBRE Y En 

  

ÓN, ABT COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DP 

a ARTO 1] 

PARA OBTENER UN CRÉDITO O UNA BECA A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESIJATORIANO DE 

   MORA Y EN Gl AL TODOS LOS DOCTIMENTOS DE CBLIGAC 

  

CREDITO EDUCATIVO Y EECAS - TECE.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR 

  

"03 DE CRÉDITO 

  

NES A FIN 

DE CUMPLIR LAS CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS 0 QUE 

SE DERIVEN DE MANDALES DO REGLAMENTOS DE CREDITO EDUCATIVO Y 

  

AUTORIZO A MI MANDA     IO O APODERADO A COBRAR, REALIZAR FS5Os, 

| 
SUMAS DE DINERO DEL IECE Y SUSCRIBIR WINIQUITOS FOR LOS MISMOS, PROCEDENT ES DE _ 

   CRÉDITOS EDUCATIVOS O BECA3 Y DE CUALQUIER 

  

APOYO O AYUDA ECONÓMICA Y ME 

l 

LOS REMIT. TN MIS INSTRUCCIONES - TRECE.-PROCTRACIÓN JUDICIAL, 

  

FACULTO A Mi APODERADA SEÑORA ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE, 

PARA QUE DESISGNE MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL. DE ACUERIL 

  

A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERSCIÓN DE AROGADOS DEL 

  

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA PARA QUE DEFIENDA M3 INTERESES Y WE 

REPRESENTE COMO SOTORA, DEMANDIDA O TERCERISTA COSDYUY ANTE O EN CUALQUIER 

OTRO CONCEPTO ENL 

  

OS TIDICIALES, YA SEA 

COMTESNCIOS A,    CONTE 

      

PARTICIÓN, MUNICIPALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA EN LOS QUE YO TENGA 

INTERÉS DIRZOTO, PUDIENDO EN CO 

  

SECUENCIA, PRESENTAZ 

    

    ALTONE?, 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

       

    

A 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde ta fecha de erusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sokeite un nuevo certificado. 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Ú ml A 

 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

ERTES 
Date 2017.05.0: 25.11 ECT 

Signature N Verified 
Digitally signe y Jo GE De 

  

rección Geheral de Registro Civil,



  

   

IRE 
E% hd 
PR] 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 

  

  

    
176- 

    

                  

  

022-01 
    ll 
942 

  

Il     | 

Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.



EA
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 

Signature N Verified El: ; 
sob. yO GE AT 

OSWALDO TRO E Em, 
Date: 2017. e 27.11 ECT , 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location Ecuad: 

    

              

          

      

! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectronicamente 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Ge, ic 

Identificación:y Cedulátián 
1 

Á A Ría 

      
Ss 

27 
G É 

Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor, PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

  

          

  

  

  

  

  

          

Signature No Verified [El 
% a . . Digitaily signe! 'ORGE Tr: £  Nde certificado: 176-022-02197 OSWALOS TROY ERTES ENE 

: Date: 2017.05.0240 30 17 ECT Í 
CS cuy Reason Firma Elegrónica 

e IATA Location Ecuad 

Ing Jorge Troya Fuertes 
1756-022-D2197 

  

Ditector General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 

Documento firmado, electrónicamente 

Vigencia 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado.



    

  

       

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA[PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ja DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

/ 
   



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 

 



  

paa P 
" CONSEJO DE LA 
JUDICATURA dea     

Factura: 002-002-000017078 

FECHA: 

TIPO : 

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

BuITR: 

DEL CONSUELO 

ERISON BUITRON DANIELA 

FRISON REL 

FRISON RICKERT 

SAMAN NOOR 

ETC! 

RICHARD 

LTDA. 

CECGS.A 

TO: 

'ORGAMIENTO: 

DU 
20171701029000494 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000494 

5 0E MAYO 2017, (13:45) 

CES! DE P; 

DELA 

06-11-1992 

037995 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

SENTE POR 

POR SUS CHOS 

POR SUS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

REPRESENTADO POR 

REPRESENTADO POR 

'ARTICIPACIONES 

D2-05-2017 

171701 853 

NOT. 

FRISON IMPORT. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFAVOR 

DO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Na, 

1704535881 

1711463339 

170556 

1 

171 169 

1704870227 

1D 

0992643021001 

0992980281001 

 



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

REPE y 0] 22771 

19/05/2017 

428 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   

      

    

  

     
   

  

  

  
  

  

%, : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

e a | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
E E NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /02/05/2017 
e 2 FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA, 

3 S LTDA. e 
5 QUITO 

(ay 
    
  

  
  

   

LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA-AL 

REGISTRO MERCANTIL DE 06/01/% 
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e 

y RODEA 
] JUSCAURA > 

Factura: 002-003-000002302 20171701034 

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  
  

  

  

  

“ 
EXTRACTO Maa 

| Escritura N?; - [20171701037P01883 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES —- 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [2DE MAYO DEL 2017, (10-06), 
  

y   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

No, 
z 5 e Documento de - 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identiricació Naclonalidad Calidad representa 

FRISÓN HEICIOHARLES POR US PROPIOS [aura CHARO DERECHOS CEDULA 1704870227 |erancesa [ceDenTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [para [rrison RicerTomeistian [Pen Sus o CÉDULA 1rosesases | ES CEDENTE 

- Natural JeRISON RICKERT CHRISTIAN | RerrEsENTANDO A | cenuLa 1zosaseses |ECUATORIA APODERADO er SON 

¿ SUMTRÓN ANDRADE AÑAPHA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EL CONSUELO DERECHOS CEDULA 1704838881 [ya Te 

- POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural. |xmamis SAMAN NOOR Decenas CÉDULA vrirasores [ES CEDENTE 

E í - 7 A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

SUNTRON ANDRADE ANAPHA ECUATORIA JAPODERADO(A |DANIELA FRISON Natal [aro REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704595801 [ne ; an 

INVERSIONES 
Natural [CUEVA GONZALEZ CARLOS la RESENTANDO A [CÉDULA ososasssos [ECUATORIA [CESIONARIONA |imogitarIas CECG ENRIQUE NA ) e 

OCAÑA MOREÍRA JULIO - ECUATORIA [CESIONARIO(A [HÓLOING GRUPO Natal [A ATEO REPRESENTANDO A |céDuLA osoa162752 |£0 ; O. 

UBICACIÓN 
7 Provincia, _ Cantón Parroquia 

[Ponnca AUTO NAQUITO     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
 

E 
O 

  

ER DELACTO O 298000 00 CONTRATO.   

     
   

    

  

Ls > A, NOTARIO(A) P) ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

¿ 

   

L
J



Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.



 Dotaria Trigéma (Ieptima 

LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

A 

Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
Buitron 
c.c. 1704535 8b-1 
consuelofrisonWhotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

Jdho As 

NOOR/KHAMIS SAMAN 

¿e 111145416 -0 
frisonchristian23gmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZÁLEZ 

c.0 OS 4 ASEO 
carlos.cueva(ODgrupodifare.com / (593) 4 3731390 
Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapa lIl Edificio Corporativo 

MUAY) 
JULIO CÉSAR OC OCANA MOREIRA 

c.é, IZ TS 2 
julio.ocanaOGrupoDifare.com 
(593) 4 3731390 

Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapay!l! Edificio Corporativo 
; / 

  

Ab 2 
DRA. PAUÉÍNATAÚQUILEA FONSECA. 

NOTARIA TRIGE ÓN DEL CANTÉN QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 
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7 
¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON CUAYAQUIL 

Í DELEGADA 

      
  ODA 

IL 
Cuevaquil 07 de piro de 2016 
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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANCRÉ ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: BDE'ABRIL DEL 2017 (11 48) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO. TERCERA   
  
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 
No. IDENTIFICACIÓN 

  
FRISON RICKERT DANIEL   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1705967822   
  

  
  A FAVOR DE 1 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO 24-06-2011 
  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 

  N" IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO.   170988488-0     
  

  [OBSERVACIONES 
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NQYARÍA VIGESIMA'OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RES ACOSTA ROLGUIN
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A1ME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 1 
“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 2 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
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ER. 

A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -
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y VIGÉSIMO OCTAVO 

) - ECUADOR 

  

QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  



NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
ER. . 
HERENCIA, Y EN GENERAL PAGUE TODOS LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS QUE MB 

| 
to 

I 
| | 
| 

| 
DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 4 | 

| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE
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E.R. 2. i 

SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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=p EGUADOR S , 

. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
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Y OBRAS PUBLICAS - EMMOP, HASTA LA LEGALIZACIÓN, REVISION Y MATRICULACIÓN 

    
   

  

    
   

    
   

    

DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  
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O - ECUADOR 

AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 

JO | PANEL FRISON RICKERT 

TR " 

[FOSSERÉdL 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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Fagtura: 001-002-000034359 20171701028000369 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
1 

  
, 

[OBSERVACIONES 

O E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA MÍGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
, Y 

    
           

  

 



aya IAN 

     

    

ce Po. gaara 

Ñ- a O AN Í Hooiea Por io is i 

    
DE: ANAPRA DEL CONSUELO BUTTEON SNORADE eg 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

2780 DL Jj COPLAS 

? ZA Hr, 
DISTRITO METROPOLITANO, CAFITAL TE LA 

    

    

  

CUATRO DE TUTIO Ue ed
 LA 

ANTE 0, DOCTOR JaME SUDRES ACO 

S CANTÓN, COMPARECE, LA BEÑORITA DANIELA FRISON BUITRON, FO 

  

    ECAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE MACIONALID AD ONTAN A, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL FARA CONTRATAR Y OBLICARSE. DOMICILIADA EN. ESTA 

  

  
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANICRIBO INTEGRAMENTE, ES EL 

    

ENTE: "... SEÑOR NOTARIO, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

DIGMESE DS 

  

ETNA DEL 

  

PROPIOS DEZECEOS, MÁYOR DE EDAD, 

  

  HÁBIL PARA CONTRATAR Y CGBLIGARME, DOMICILIADA EN ESTA CUIDAD DE QUITO, 

   TEL NPTERO PODER DISTRITO METROPOLITANO, € 

  

y RMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 

  DERECHO SE REQUIERE EN Favi   RIDE MI MADPE La SEÑORA ANAPRA DEL CONSUELO 

BUITRON ANDRADE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE 24 

  

PARA CONTR 

  

TRES CNCO 0040 SER GUIGN GT,     EJECUTE LOS SIGUIENTES AUTOS Y 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y EN La FORMA DMÁS AMPLIA 

  

INTERVENGA EOS 

  

Y CONTRATOS REL  



   

    

  

       PRESENTES 

CANCELAR 

  

DE ADQUIRIR O TRANSFERIR El DOMINIO EN MIS EIENES PERMITIDA POR L43 LEYES 

2 O RECIBM Su3 

MODIFICATORIAS O ACLARATORIAS DE CER ELCASO Y FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 

STROS DE LA PR 

  

'PIEDAD CORRESPONDIENTES.- DOS- CONCE 

  

DAME APODERADA 

  

q
 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALIZO SIGNIFIQUE 

£2TRIBOCIONES, INCLUSIVE     REDPRESENTARME EN La POSESION 

YEC UVA DELOS EIENES, ENTA PARTICIÓN Y LIQUIDAS 

  

9 EXTRAJMODICIAL DELOS BIENES 

SUCESORIOS, RECIBTR L08 QUE SE ME ADIUDIQUE Y DISPONER DE ELLOS CONFORME LO 

AUTORIZO EN ESTE PODER - TRES.- QUEDA TAMBIEN FACULTADA MI APODEREDA PARA QUE 

COBRE MIS CRÉDITOS, PAGUE 08 DEUDAS Y TODO GASTO O MMETESTO RELATIVO A LOS 

BIENES QUE ADMINISTRE.- CUATRO.- MIS BIENES LA MANDATARIA £UEDE DARLOS EN 

DE” APRENDIAMIENSTO, 

  

   
Aro DEL 

  

e ¿na A, o 

e 
AS
 
A 

B
O
J
R
 

e 

  

A 

  

 



  

   AOLGUIN 

   

2 ACERRARLO, DI 

    

QUE SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODEÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITY 

  

EQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OLA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE - SEIS.- ESTÁ 109U%1 MENTE FACULTADA PARA 

AHORRO, COENTAS FINANCIERAS ESPECIALES. CERTIFICADOS DE DEPOSITO O CUSLQUIER   

VALOR 0 DE CKEDITO EN BANCOS, MUTIALISTAS, COOPERATIVAS, 

  

ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CEÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS 

REFERIDAS CUENTAS QLAS YA EXISTENTES BAIO Mi NOMBRE, DEPOSITANDO O RETRANDO 

DINERO O VALORES, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, 

AMPLISCIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES RAÍCES EN GENERSL, FINMSNDO 

138 SOLICITUDES DE RIGO, TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICH 

    

ACORDANTO LOS MONTOS, PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENG 

CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITO YENDO 

HIPOTECAS SOBRE LOS DRNES INMUEBLES Dz Pad FEOPIEDAD PARA GARANTIZAR OLOR 

CEÉDITOS QUE SE OTORGUEN. - SIETE.- MI APODERADA PODEA REALIZAR TODA ULASE DE 

   TRÁMITES ANTE LOg OPg 

  

NISMOS PÚBLICOS O SEMIPOBLICOS Y PRIVADOS DEL YI 

  

£ FACULTADA TAMBIÉN Para GIRAR CHEQUES, LIBRANZAS, 

   LrA 

  

CAMBIO, PACGAÁFES Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE CONSTUTUYA TITULO 

  

     
PRIVADO, EXIGIBLES PARA    

COMENDADAS EN ESTE MÁNDATO - NUEVE - PODEA De 1 

IT MUY ESPECI AMENTE INTERV Er 

 



    

  

OLAS 4 

    

  

DETAL SO 

              ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECE: DS - PODRA, 1 E 

  

'DMENTO RELATIVO 4   CONTRATOS, Y CUALQUIER DO 

pa] E mn
 

HH
 JENTACIÓN, A43Í COMO LOS CONVENTOS DE PURCGA, DEMORA Y EN 

   

DOCUMENTOS DE DELIS 

  

    

  

   

   

  

¿ CONTRATOS, ESTIPULAR 308 OB 3, 8733 MODIFICACIONES O 

CIAS (Dg CONSTEN EN LOS 

¿MENTII DEL TESS.- LOTORIZO A 

DEL TES8 SUECKIBIR FINIQUITOS POR LOS 

  

QUIER OTRO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESENTA 

  

ed p SEGÚN MIS INSTRUCCIONES - DIEZ.- PODRA PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 

  

AUTORIDAD HIDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPUBLICA DEL 

    

PROCEDER A SU REGISTRO, HSCRIPCION O LEGIDIZACIÓN. - ONCE-PODRA LA MA 

  

MANDENTE - DOCE DOS 

      
   

'PODRA ¿DEMAS REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONT 

NERAL, 

TTUDES, PETITORI    



    

    QUE NYENENTES 0 PODRÁ TOUALA 

CONTRATOS DE CRÉDITO O MUTUO. Y LOS DOCUMENTOS FELATIVOS ABECAS QUE SE6N DEL 

CABO, 4 MI NOMBRE Y En 

  

ÓN, ABT COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DP 

a ARTO 1] 

PARA OBTENER UN CRÉDITO O UNA BECA A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESIJATORIANO DE 

   MORA Y EN Gl AL TODOS LOS DOCTIMENTOS DE CBLIGAC 

  

CREDITO EDUCATIVO Y EECAS - TECE.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR 

  

"03 DE CRÉDITO 

  

NES A FIN 

DE CUMPLIR LAS CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS 0 QUE 

SE DERIVEN DE MANDALES DO REGLAMENTOS DE CREDITO EDUCATIVO Y 

  

AUTORIZO A MI MANDA     IO O APODERADO A COBRAR, REALIZAR FS5Os, 

| 
SUMAS DE DINERO DEL IECE Y SUSCRIBIR WINIQUITOS FOR LOS MISMOS, PROCEDENT ES DE _ 

   CRÉDITOS EDUCATIVOS O BECA3 Y DE CUALQUIER 

  

APOYO O AYUDA ECONÓMICA Y ME 

l 

LOS REMIT. TN MIS INSTRUCCIONES - TRECE.-PROCTRACIÓN JUDICIAL, 

  

FACULTO A Mi APODERADA SEÑORA ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE, 

PARA QUE DESISGNE MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL. DE ACUERIL 

  

A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERSCIÓN DE AROGADOS DEL 

  

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA PARA QUE DEFIENDA M3 INTERESES Y WE 

REPRESENTE COMO SOTORA, DEMANDIDA O TERCERISTA COSDYUY ANTE O EN CUALQUIER 

OTRO CONCEPTO ENL 

  

OS TIDICIALES, YA SEA 

COMTESNCIOS A,    CONTE 

      

PARTICIÓN, MUNICIPALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA EN LOS QUE YO TENGA 

INTERÉS DIRZOTO, PUDIENDO EN CO 

  

SECUENCIA, PRESENTAZ 

    

    ALTONE?, 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

       

    

A 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde ta fecha de erusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sokeite un nuevo certificado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

ERTES 
Date 2017.05.0: 25.11 ECT 

Signature N Verified 
Digitally signe y Jo GE De 

  

rección Geheral de Registro Civil,



  

   

IRE 
E% hd 
PR] 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 

  

  

    
176- 

    

                  

  

022-01 
    ll 
942 

  

Il     | 

Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 

Signature N Verified El: ; 
sob. yO GE AT 

OSWALDO TRO E Em, 
Date: 2017. e 27.11 ECT , 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location Ecuad: 

    

              

          

      

! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectronicamente 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Ge, ic 

Identificación:y Cedulátián 
1 

Á A Ría 

      
Ss 

27 
G É 

Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor, PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

  

          

  

  

  

  

  

          

Signature No Verified [El 
% a . . Digitaily signe! 'ORGE Tr: £  Nde certificado: 176-022-02197 OSWALOS TROY ERTES ENE 

: Date: 2017.05.0240 30 17 ECT Í 
CS cuy Reason Firma Elegrónica 

e IATA Location Ecuad 

Ing Jorge Troya Fuertes 
1756-022-D2197 

  

Ditector General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 

Documento firmado, electrónicamente 

Vigencia 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado.



    

  

       

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA[PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ja DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

/ 
   



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 

 



  

paa P 
" CONSEJO DE LA 
JUDICATURA dea     

Factura: 002-002-000017078 

FECHA: 

TIPO : 

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

BuITR: 

DEL CONSUELO 

ERISON BUITRON DANIELA 

FRISON REL 

FRISON RICKERT 

SAMAN NOOR 

ETC! 

RICHARD 

LTDA. 

CECGS.A 

TO: 

'ORGAMIENTO: 

DU 
20171701029000494 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000494 

5 0E MAYO 2017, (13:45) 

CES! DE P; 

DELA 

06-11-1992 

037995 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

SENTE POR 

POR SUS CHOS 

POR SUS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

REPRESENTADO POR 

REPRESENTADO POR 

'ARTICIPACIONES 

D2-05-2017 

171701 853 

NOT. 

FRISON IMPORT. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFAVOR 

DO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Na, 

1704535881 

1711463339 

170556 

1 

171 169 

1704870227 

1D 

0992643021001 

0992980281001 

 



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

REPE y 0] 22771 

19/05/2017 

428 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   

      

    

  

     
   

  

  

  
  

  

%, : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

e a | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
E E NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /02/05/2017 
e 2 FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA, 

3 S LTDA. e 
5 QUITO 

(ay 
    
  

  
  

   

LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA-AL 

REGISTRO MERCANTIL DE 06/01/% 
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e 

y RODEA 
] JUSCAURA > 

Factura: 002-003-000002302 20171701034 

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  
  

  

  

  

“ 
EXTRACTO Maa 

| Escritura N?; - [20171701037P01883 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES —- 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [2DE MAYO DEL 2017, (10-06), 
  

y   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

No, 
z 5 e Documento de - 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identiricació Naclonalidad Calidad representa 

FRISÓN HEICIOHARLES POR US PROPIOS [aura CHARO DERECHOS CEDULA 1704870227 |erancesa [ceDenTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [para [rrison RicerTomeistian [Pen Sus o CÉDULA 1rosesases | ES CEDENTE 

- Natural JeRISON RICKERT CHRISTIAN | RerrEsENTANDO A | cenuLa 1zosaseses |ECUATORIA APODERADO er SON 

¿ SUMTRÓN ANDRADE AÑAPHA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EL CONSUELO DERECHOS CEDULA 1704838881 [ya Te 

- POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural. |xmamis SAMAN NOOR Decenas CÉDULA vrirasores [ES CEDENTE 

E í - 7 A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

SUNTRON ANDRADE ANAPHA ECUATORIA JAPODERADO(A |DANIELA FRISON Natal [aro REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704595801 [ne ; an 

INVERSIONES 
Natural [CUEVA GONZALEZ CARLOS la RESENTANDO A [CÉDULA ososasssos [ECUATORIA [CESIONARIONA |imogitarIas CECG ENRIQUE NA ) e 

OCAÑA MOREÍRA JULIO - ECUATORIA [CESIONARIO(A [HÓLOING GRUPO Natal [A ATEO REPRESENTANDO A |céDuLA osoa162752 |£0 ; O. 

UBICACIÓN 
7 Provincia, _ Cantón Parroquia 

[Ponnca AUTO NAQUITO     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
 

E 
O 

  

ER DELACTO O 298000 00 CONTRATO.   

     
   

    

  

Ls > A, NOTARIO(A) P) ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

¿ 

   

L
J



Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.



 Dotaria Trigéma (Ieptima 

LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

A 

Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
Buitron 
c.c. 1704535 8b-1 
consuelofrisonWhotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

Jdho As 

NOOR/KHAMIS SAMAN 

¿e 111145416 -0 
frisonchristian23gmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZÁLEZ 

c.0 OS 4 ASEO 
carlos.cueva(ODgrupodifare.com / (593) 4 3731390 
Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapa lIl Edificio Corporativo 

MUAY) 
JULIO CÉSAR OC OCANA MOREIRA 

c.é, IZ TS 2 
julio.ocanaOGrupoDifare.com 
(593) 4 3731390 

Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapay!l! Edificio Corporativo 
; / 

  

Ab 2 
DRA. PAUÉÍNATAÚQUILEA FONSECA. 

NOTARIA TRIGE ÓN DEL CANTÉN QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 
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7 
¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.618 

FECHA DE REPERTORIO:015ul2016 e 

, HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON CUAYAQUIL 

Í DELEGADA 

      
  ODA 

IL 
Cuevaquil 07 de piro de 2016 

> 2 

REVISADO sk 

La rsponsabifidad subre la veracidad y autenticidad de los dates registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y cl 

declucante cuando esta a este proves toda la mlbumación, al tenor de lo establecido en el Art, + de la Loy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicas, 

DOY FE: Que la presente 
den. MÁ... fojas útiles, 

es fotocopia del original 
fué exhibido 

    

  



Ñ = REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   
DOM R 

Aa 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CERUI Al 

ARENAS 
FRISON HEIDI a 
CHARLES RICHARD? * 
LUCENA 

    

Y 
ESPEDONL CASADO 
ANAPHA BEL CONSUELO 
BUITRON 

  

* 170487022-7 

10
4 

43
 

07
 

¿9
ú 

Zo
 

  

ISERTCION 

  

ORO Up ción: | 

  

L 
BUPERIOR EJECUTIVO ¡Eanz22a 
SPRLLDOS MROMIBAES DELRADNE* 
'FRISON JOSEPH O: 
ARELDIDOS PMOMRES DELARALRE Z cz == 

HEILIMAGDALENA * . a 

MIEÁNY RECAMDEDPEDCIÓN 
QuITo a 7 

2015-08-21 : 

      

   

  

10
08
21
80
8 

  

  

5) 

. 

  

    
  

      

  

ale ELEOCONES. 

a 2017 CERTIFICADO 'DE VOTACION ARA 1 AAA n 

4 nen 
017-028 1704870227 CIUDADANA (O): Maso 

CEDULA ESTE DOCUMENTO:ACR MA QUE O e O SUERAGÓ EN LAS ELECCIONES e a ALSO PICHINCHA 
ESTE CERTIF TC, Ss ROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 TERÁN ÍRVE PARA TODOS QuiTO 
Los ¡TES SUB 150s Y RADO CANTÓN ZONA 1 

KENNEDY 

SARROQUIA. 

A 

    

    

   

  

E 

A 

RES 

    
JE    ZA rc 

TA A e —_—- a



RAZÓN CERTITICO: QUE LA PRFSEMTE ES FIEL FO 
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JUDICATURA por 

Factura: 001-002-000034360 

A 
20171701028000370 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000370 

, 
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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANCRÉ ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: BDE'ABRIL DEL 2017 (11 48) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO. TERCERA   
  
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 
No. IDENTIFICACIÓN 

  
FRISON RICKERT DANIEL   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1705967822   
  

  
  A FAVOR DE 1 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO 24-06-2011 
  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 

  N" IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO.   170988488-0     
  

  [OBSERVACIONES 

     
   

  

a 

NQYARÍA VIGESIMA'OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RES ACOSTA ROLGUIN



. : : .. -, ' 
¡RO óESBEG- P 

   

   
         

   
    
   
   

    
    

    

   

   

     

A1ME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 1 
“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 2 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
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ER. 

A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -
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y VIGÉSIMO OCTAVO 

) - ECUADOR 

  

QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  



NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
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HERENCIA, Y EN GENERAL PAGUE TODOS LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS QUE MB 

| 
to 

I 
| | 
| 

| 
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| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!



E 
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE
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SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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ARIO GÉSIMO OCTAVO 3 a 
=p EGUADOR S , 

. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
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Y OBRAS PUBLICAS - EMMOP, HASTA LA LEGALIZACIÓN, REVISION Y MATRICULACIÓN 

    
   

  

    
   

    
   

    

DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  
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O - ECUADOR 

AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 

JO | PANEL FRISON RICKERT 

TR " 

[FOSSERÉdL 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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Fagtura: 001-002-000034359 20171701028000369 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
1 

  
, 

[OBSERVACIONES 

O E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA MÍGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
, Y 
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DE: ANAPRA DEL CONSUELO BUTTEON SNORADE eg 

/ CUANTIA: INDETERMINADA 

2780 DL Jj COPLAS 

? ZA Hr, 
DISTRITO METROPOLITANO, CAFITAL TE LA 

    

    

  

CUATRO DE TUTIO Ue ed
 LA 

ANTE 0, DOCTOR JaME SUDRES ACO 

S CANTÓN, COMPARECE, LA BEÑORITA DANIELA FRISON BUITRON, FO 

  

    ECAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE MACIONALID AD ONTAN A, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL FARA CONTRATAR Y OBLICARSE. DOMICILIADA EN. ESTA 

  

  
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANICRIBO INTEGRAMENTE, ES EL 

    

ENTE: "... SEÑOR NOTARIO, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

DIGMESE DS 

  

ETNA DEL 

  

PROPIOS DEZECEOS, MÁYOR DE EDAD, 

  

  HÁBIL PARA CONTRATAR Y CGBLIGARME, DOMICILIADA EN ESTA CUIDAD DE QUITO, 

   TEL NPTERO PODER DISTRITO METROPOLITANO, € 

  

y RMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 

  DERECHO SE REQUIERE EN Favi   RIDE MI MADPE La SEÑORA ANAPRA DEL CONSUELO 

BUITRON ANDRADE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE 24 

  

PARA CONTR 

  

TRES CNCO 0040 SER GUIGN GT,     EJECUTE LOS SIGUIENTES AUTOS Y 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y EN La FORMA DMÁS AMPLIA 

  

INTERVENGA EOS 

  

Y CONTRATOS REL  



   

    

  

       PRESENTES 

CANCELAR 

  

DE ADQUIRIR O TRANSFERIR El DOMINIO EN MIS EIENES PERMITIDA POR L43 LEYES 

2 O RECIBM Su3 

MODIFICATORIAS O ACLARATORIAS DE CER ELCASO Y FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 

STROS DE LA PR 

  

'PIEDAD CORRESPONDIENTES.- DOS- CONCE 

  

DAME APODERADA 

  

q
 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALIZO SIGNIFIQUE 

£2TRIBOCIONES, INCLUSIVE     REDPRESENTARME EN La POSESION 

YEC UVA DELOS EIENES, ENTA PARTICIÓN Y LIQUIDAS 

  

9 EXTRAJMODICIAL DELOS BIENES 

SUCESORIOS, RECIBTR L08 QUE SE ME ADIUDIQUE Y DISPONER DE ELLOS CONFORME LO 

AUTORIZO EN ESTE PODER - TRES.- QUEDA TAMBIEN FACULTADA MI APODEREDA PARA QUE 

COBRE MIS CRÉDITOS, PAGUE 08 DEUDAS Y TODO GASTO O MMETESTO RELATIVO A LOS 

BIENES QUE ADMINISTRE.- CUATRO.- MIS BIENES LA MANDATARIA £UEDE DARLOS EN 

DE” APRENDIAMIENSTO, 

  

   
Aro DEL 

  

e ¿na A, o 

e 
AS
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   AOLGUIN 

   

2 ACERRARLO, DI 

    

QUE SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODEÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITY 

  

EQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OLA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE - SEIS.- ESTÁ 109U%1 MENTE FACULTADA PARA 

AHORRO, COENTAS FINANCIERAS ESPECIALES. CERTIFICADOS DE DEPOSITO O CUSLQUIER   

VALOR 0 DE CKEDITO EN BANCOS, MUTIALISTAS, COOPERATIVAS, 

  

ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CEÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS 

REFERIDAS CUENTAS QLAS YA EXISTENTES BAIO Mi NOMBRE, DEPOSITANDO O RETRANDO 

DINERO O VALORES, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, 

AMPLISCIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES RAÍCES EN GENERSL, FINMSNDO 

138 SOLICITUDES DE RIGO, TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICH 

    

ACORDANTO LOS MONTOS, PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENG 

CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITO YENDO 

HIPOTECAS SOBRE LOS DRNES INMUEBLES Dz Pad FEOPIEDAD PARA GARANTIZAR OLOR 

CEÉDITOS QUE SE OTORGUEN. - SIETE.- MI APODERADA PODEA REALIZAR TODA ULASE DE 

   TRÁMITES ANTE LOg OPg 

  

NISMOS PÚBLICOS O SEMIPOBLICOS Y PRIVADOS DEL YI 

  

£ FACULTADA TAMBIÉN Para GIRAR CHEQUES, LIBRANZAS, 

   LrA 

  

CAMBIO, PACGAÁFES Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE CONSTUTUYA TITULO 

  

     
PRIVADO, EXIGIBLES PARA    

COMENDADAS EN ESTE MÁNDATO - NUEVE - PODEA De 1 

IT MUY ESPECI AMENTE INTERV Er 

 



    

  

OLAS 4 

    

  

DETAL SO 

              ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECE: DS - PODRA, 1 E 

  

'DMENTO RELATIVO 4   CONTRATOS, Y CUALQUIER DO 

pa] E mn
 

HH
 JENTACIÓN, A43Í COMO LOS CONVENTOS DE PURCGA, DEMORA Y EN 

   

DOCUMENTOS DE DELIS 

  

    

  

   

   

  

¿ CONTRATOS, ESTIPULAR 308 OB 3, 8733 MODIFICACIONES O 

CIAS (Dg CONSTEN EN LOS 

¿MENTII DEL TESS.- LOTORIZO A 

DEL TES8 SUECKIBIR FINIQUITOS POR LOS 

  

QUIER OTRO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESENTA 

  

ed p SEGÚN MIS INSTRUCCIONES - DIEZ.- PODRA PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 

  

AUTORIDAD HIDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPUBLICA DEL 

    

PROCEDER A SU REGISTRO, HSCRIPCION O LEGIDIZACIÓN. - ONCE-PODRA LA MA 

  

MANDENTE - DOCE DOS 

      
   

'PODRA ¿DEMAS REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONT 

NERAL, 

TTUDES, PETITORI    



    

    QUE NYENENTES 0 PODRÁ TOUALA 

CONTRATOS DE CRÉDITO O MUTUO. Y LOS DOCUMENTOS FELATIVOS ABECAS QUE SE6N DEL 

CABO, 4 MI NOMBRE Y En 

  

ÓN, ABT COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DP 

a ARTO 1] 

PARA OBTENER UN CRÉDITO O UNA BECA A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESIJATORIANO DE 

   MORA Y EN Gl AL TODOS LOS DOCTIMENTOS DE CBLIGAC 

  

CREDITO EDUCATIVO Y EECAS - TECE.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR 

  

"03 DE CRÉDITO 

  

NES A FIN 

DE CUMPLIR LAS CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS 0 QUE 

SE DERIVEN DE MANDALES DO REGLAMENTOS DE CREDITO EDUCATIVO Y 

  

AUTORIZO A MI MANDA     IO O APODERADO A COBRAR, REALIZAR FS5Os, 

| 
SUMAS DE DINERO DEL IECE Y SUSCRIBIR WINIQUITOS FOR LOS MISMOS, PROCEDENT ES DE _ 

   CRÉDITOS EDUCATIVOS O BECA3 Y DE CUALQUIER 

  

APOYO O AYUDA ECONÓMICA Y ME 

l 

LOS REMIT. TN MIS INSTRUCCIONES - TRECE.-PROCTRACIÓN JUDICIAL, 

  

FACULTO A Mi APODERADA SEÑORA ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE, 

PARA QUE DESISGNE MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL. DE ACUERIL 

  

A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERSCIÓN DE AROGADOS DEL 

  

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA PARA QUE DEFIENDA M3 INTERESES Y WE 

REPRESENTE COMO SOTORA, DEMANDIDA O TERCERISTA COSDYUY ANTE O EN CUALQUIER 

OTRO CONCEPTO ENL 

  

OS TIDICIALES, YA SEA 

COMTESNCIOS A,    CONTE 

      

PARTICIÓN, MUNICIPALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA EN LOS QUE YO TENGA 

INTERÉS DIRZOTO, PUDIENDO EN CO 

  

SECUENCIA, PRESENTAZ 

    

    ALTONE?, 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 
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Vigencia 1 mes o 1 validación desde ta fecha de erusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sokeite un nuevo certificado. 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Ú ml A 

 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 
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Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 
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Date: 2017. e 27.11 ECT , 
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! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor, PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing Jorge Troya Fuertes 
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Ditector General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 

Documento firmado, electrónicamente 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA[PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ja DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

/ 
   



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 
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JUDICATURA dea     

Factura: 002-002-000017078 

FECHA: 

TIPO : 

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

BuITR: 

DEL CONSUELO 

ERISON BUITRON DANIELA 

FRISON REL 

FRISON RICKERT 

SAMAN NOOR 

ETC! 

RICHARD 

LTDA. 

CECGS.A 

TO: 

'ORGAMIENTO: 

DU 
20171701029000494 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000494 

5 0E MAYO 2017, (13:45) 

CES! DE P; 

DELA 

06-11-1992 

037995 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

SENTE POR 

POR SUS CHOS 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

REPRESENTADO POR 

REPRESENTADO POR 

'ARTICIPACIONES 

D2-05-2017 

171701 853 

NOT. 

FRISON IMPORT. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFAVOR 

DO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Na, 

1704535881 

1711463339 

170556 
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171 169 

1704870227 

1D 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

REPE y 0] 22771 

19/05/2017 
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LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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Factura: 002-003-000002302 20171701034 

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  
  

  

  

  

“ 
EXTRACTO Maa 

| Escritura N?; - [20171701037P01883 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES —- 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [2DE MAYO DEL 2017, (10-06), 
  

y   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

No, 
z 5 e Documento de - 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identiricació Naclonalidad Calidad representa 

FRISÓN HEICIOHARLES POR US PROPIOS [aura CHARO DERECHOS CEDULA 1704870227 |erancesa [ceDenTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [para [rrison RicerTomeistian [Pen Sus o CÉDULA 1rosesases | ES CEDENTE 

- Natural JeRISON RICKERT CHRISTIAN | RerrEsENTANDO A | cenuLa 1zosaseses |ECUATORIA APODERADO er SON 

¿ SUMTRÓN ANDRADE AÑAPHA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EL CONSUELO DERECHOS CEDULA 1704838881 [ya Te 

- POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural. |xmamis SAMAN NOOR Decenas CÉDULA vrirasores [ES CEDENTE 

E í - 7 A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

SUNTRON ANDRADE ANAPHA ECUATORIA JAPODERADO(A |DANIELA FRISON Natal [aro REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704595801 [ne ; an 

INVERSIONES 
Natural [CUEVA GONZALEZ CARLOS la RESENTANDO A [CÉDULA ososasssos [ECUATORIA [CESIONARIONA |imogitarIas CECG ENRIQUE NA ) e 

OCAÑA MOREÍRA JULIO - ECUATORIA [CESIONARIO(A [HÓLOING GRUPO Natal [A ATEO REPRESENTANDO A |céDuLA osoa162752 |£0 ; O. 

UBICACIÓN 
7 Provincia, _ Cantón Parroquia 

[Ponnca AUTO NAQUITO     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
 

E 
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ER DELACTO O 298000 00 CONTRATO.   
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Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.
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LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

A 

Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
Buitron 
c.c. 1704535 8b-1 
consuelofrisonWhotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

Jdho As 

NOOR/KHAMIS SAMAN 

¿e 111145416 -0 
frisonchristian23gmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZÁLEZ 

c.0 OS 4 ASEO 
carlos.cueva(ODgrupodifare.com / (593) 4 3731390 
Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapa lIl Edificio Corporativo 

MUAY) 
JULIO CÉSAR OC OCANA MOREIRA 

c.é, IZ TS 2 
julio.ocanaOGrupoDifare.com 
(593) 4 3731390 

Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapay!l! Edificio Corporativo 
; / 

  

Ab 2 
DRA. PAUÉÍNATAÚQUILEA FONSECA. 

NOTARIA TRIGE ÓN DEL CANTÉN QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.618 

FECHA DE REPERTORIO:015ul2016 e 

, HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON CUAYAQUIL 

Í DELEGADA 
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“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA
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A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -
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QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  
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| 
to 

I 
| | 
| 
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| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE
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SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD



" DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 8 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO — ECUADOR 
ER - , , l 3 
Y OBRAS PUBLICAS - EMMOP, HASTA LA LEGALIZACIÓN, REVISION Y MATRICULACIÓN 

    
   

  

    
   

    
   

    

DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  
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ELARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

O - ECUADOR 

AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 

JO | PANEL FRISON RICKERT 

TR " 

[FOSSERÉdL 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
1 

  
, 

[OBSERVACIONES 

O E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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S CANTÓN, COMPARECE, LA BEÑORITA DANIELA FRISON BUITRON, FO 

  

    ECAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE MACIONALID AD ONTAN A, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL FARA CONTRATAR Y OBLICARSE. DOMICILIADA EN. ESTA 

  

  
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANICRIBO INTEGRAMENTE, ES EL 

    

ENTE: "... SEÑOR NOTARIO, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

DIGMESE DS 

  

ETNA DEL 

  

PROPIOS DEZECEOS, MÁYOR DE EDAD, 

  

  HÁBIL PARA CONTRATAR Y CGBLIGARME, DOMICILIADA EN ESTA CUIDAD DE QUITO, 

   TEL NPTERO PODER DISTRITO METROPOLITANO, € 

  

y RMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 

  DERECHO SE REQUIERE EN Favi   RIDE MI MADPE La SEÑORA ANAPRA DEL CONSUELO 

BUITRON ANDRADE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE 24 

  

PARA CONTR 

  

TRES CNCO 0040 SER GUIGN GT,     EJECUTE LOS SIGUIENTES AUTOS Y 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y EN La FORMA DMÁS AMPLIA 

  

INTERVENGA EOS 

  

Y CONTRATOS REL  



   

    

  

       PRESENTES 

CANCELAR 

  

DE ADQUIRIR O TRANSFERIR El DOMINIO EN MIS EIENES PERMITIDA POR L43 LEYES 

2 O RECIBM Su3 

MODIFICATORIAS O ACLARATORIAS DE CER ELCASO Y FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS 

STROS DE LA PR 

  

'PIEDAD CORRESPONDIENTES.- DOS- CONCE 

  

DAME APODERADA 

  

q
 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALIZO SIGNIFIQUE 

£2TRIBOCIONES, INCLUSIVE     REDPRESENTARME EN La POSESION 

YEC UVA DELOS EIENES, ENTA PARTICIÓN Y LIQUIDAS 

  

9 EXTRAJMODICIAL DELOS BIENES 

SUCESORIOS, RECIBTR L08 QUE SE ME ADIUDIQUE Y DISPONER DE ELLOS CONFORME LO 

AUTORIZO EN ESTE PODER - TRES.- QUEDA TAMBIEN FACULTADA MI APODEREDA PARA QUE 

COBRE MIS CRÉDITOS, PAGUE 08 DEUDAS Y TODO GASTO O MMETESTO RELATIVO A LOS 

BIENES QUE ADMINISTRE.- CUATRO.- MIS BIENES LA MANDATARIA £UEDE DARLOS EN 

DE” APRENDIAMIENSTO, 

  

   
Aro DEL 
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   AOLGUIN 

   

2 ACERRARLO, DI 

    

QUE SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODEÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITY 

  

EQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OLA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE - SEIS.- ESTÁ 109U%1 MENTE FACULTADA PARA 

AHORRO, COENTAS FINANCIERAS ESPECIALES. CERTIFICADOS DE DEPOSITO O CUSLQUIER   

VALOR 0 DE CKEDITO EN BANCOS, MUTIALISTAS, COOPERATIVAS, 

  

ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CEÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS 

REFERIDAS CUENTAS QLAS YA EXISTENTES BAIO Mi NOMBRE, DEPOSITANDO O RETRANDO 

DINERO O VALORES, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, 

AMPLISCIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES RAÍCES EN GENERSL, FINMSNDO 

138 SOLICITUDES DE RIGO, TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICH 

    

ACORDANTO LOS MONTOS, PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENG 

CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITO YENDO 

HIPOTECAS SOBRE LOS DRNES INMUEBLES Dz Pad FEOPIEDAD PARA GARANTIZAR OLOR 

CEÉDITOS QUE SE OTORGUEN. - SIETE.- MI APODERADA PODEA REALIZAR TODA ULASE DE 

   TRÁMITES ANTE LOg OPg 

  

NISMOS PÚBLICOS O SEMIPOBLICOS Y PRIVADOS DEL YI 

  

£ FACULTADA TAMBIÉN Para GIRAR CHEQUES, LIBRANZAS, 

   LrA 

  

CAMBIO, PACGAÁFES Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE CONSTUTUYA TITULO 

  

     
PRIVADO, EXIGIBLES PARA    

COMENDADAS EN ESTE MÁNDATO - NUEVE - PODEA De 1 

IT MUY ESPECI AMENTE INTERV Er 
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'DMENTO RELATIVO 4   CONTRATOS, Y CUALQUIER DO 

pa] E mn
 

HH
 JENTACIÓN, A43Í COMO LOS CONVENTOS DE PURCGA, DEMORA Y EN 

   

DOCUMENTOS DE DELIS 

  

    

  

   

   

  

¿ CONTRATOS, ESTIPULAR 308 OB 3, 8733 MODIFICACIONES O 

CIAS (Dg CONSTEN EN LOS 

¿MENTII DEL TESS.- LOTORIZO A 

DEL TES8 SUECKIBIR FINIQUITOS POR LOS 

  

QUIER OTRO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESENTA 

  

ed p SEGÚN MIS INSTRUCCIONES - DIEZ.- PODRA PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 

  

AUTORIDAD HIDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPUBLICA DEL 

    

PROCEDER A SU REGISTRO, HSCRIPCION O LEGIDIZACIÓN. - ONCE-PODRA LA MA 

  

MANDENTE - DOCE DOS 

      
   

'PODRA ¿DEMAS REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONT 

NERAL, 

TTUDES, PETITORI    



    

    QUE NYENENTES 0 PODRÁ TOUALA 

CONTRATOS DE CRÉDITO O MUTUO. Y LOS DOCUMENTOS FELATIVOS ABECAS QUE SE6N DEL 

CABO, 4 MI NOMBRE Y En 

  

ÓN, ABT COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DP 

a ARTO 1] 

PARA OBTENER UN CRÉDITO O UNA BECA A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESIJATORIANO DE 

   MORA Y EN Gl AL TODOS LOS DOCTIMENTOS DE CBLIGAC 

  

CREDITO EDUCATIVO Y EECAS - TECE.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR 

  

"03 DE CRÉDITO 

  

NES A FIN 

DE CUMPLIR LAS CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS 0 QUE 

SE DERIVEN DE MANDALES DO REGLAMENTOS DE CREDITO EDUCATIVO Y 

  

AUTORIZO A MI MANDA     IO O APODERADO A COBRAR, REALIZAR FS5Os, 

| 
SUMAS DE DINERO DEL IECE Y SUSCRIBIR WINIQUITOS FOR LOS MISMOS, PROCEDENT ES DE _ 

   CRÉDITOS EDUCATIVOS O BECA3 Y DE CUALQUIER 

  

APOYO O AYUDA ECONÓMICA Y ME 

l 

LOS REMIT. TN MIS INSTRUCCIONES - TRECE.-PROCTRACIÓN JUDICIAL, 

  

FACULTO A Mi APODERADA SEÑORA ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE, 

PARA QUE DESISGNE MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL. DE ACUERIL 

  

A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERSCIÓN DE AROGADOS DEL 

  

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA PARA QUE DEFIENDA M3 INTERESES Y WE 

REPRESENTE COMO SOTORA, DEMANDIDA O TERCERISTA COSDYUY ANTE O EN CUALQUIER 

OTRO CONCEPTO ENL 

  

OS TIDICIALES, YA SEA 

COMTESNCIOS A,    CONTE 

      

PARTICIÓN, MUNICIPALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA EN LOS QUE YO TENGA 

INTERÉS DIRZOTO, PUDIENDO EN CO 

  

SECUENCIA, PRESENTAZ 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

       

    

A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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Date 2017.05.0: 25.11 ECT 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 
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022-01 
    ll 
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Il     | 

Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 
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Date: 2017. e 27.11 ECT , 

—y Reason: Firma Eledirónica 
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! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectronicamente 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor, PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing Jorge Troya Fuertes 
1756-022-D2197 

  

Ditector General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 

Documento firmado, electrónicamente 

Vigencia 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado.
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FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ja DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 
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Factura: 002-002-000017078 

FECHA: 

TIPO : 

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

BuITR: 

DEL CONSUELO 

ERISON BUITRON DANIELA 

FRISON REL 

FRISON RICKERT 

SAMAN NOOR 

ETC! 

RICHARD 

LTDA. 

CECGS.A 

TO: 

'ORGAMIENTO: 
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20171701029000494 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000494 

5 0E MAYO 2017, (13:45) 
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06-11-1992 

037995 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

REPRESENTADO POR 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

REPRESENTADO POR 

REPRESENTADO POR 

'ARTICIPACIONES 

D2-05-2017 

171701 853 

NOT. 

FRISON IMPORT. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFAVOR 

DO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Na, 

1704535881 

1711463339 

170556 
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171 169 

1704870227 

1D 

0992643021001 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

REPE y 0] 22771 

19/05/2017 

428 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   

      

    

  

     
   

  

  

  
  

  

%, : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
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Factura: 002-003-000002302 20171701034 

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  
  

  

  

  

“ 
EXTRACTO Maa 

| Escritura N?; - [20171701037P01883 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES —- 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [2DE MAYO DEL 2017, (10-06), 
  

y   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

No, 
z 5 e Documento de - 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identiricació Naclonalidad Calidad representa 

FRISÓN HEICIOHARLES POR US PROPIOS [aura CHARO DERECHOS CEDULA 1704870227 |erancesa [ceDenTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [para [rrison RicerTomeistian [Pen Sus o CÉDULA 1rosesases | ES CEDENTE 

- Natural JeRISON RICKERT CHRISTIAN | RerrEsENTANDO A | cenuLa 1zosaseses |ECUATORIA APODERADO er SON 

¿ SUMTRÓN ANDRADE AÑAPHA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EL CONSUELO DERECHOS CEDULA 1704838881 [ya Te 

- POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural. |xmamis SAMAN NOOR Decenas CÉDULA vrirasores [ES CEDENTE 

E í - 7 A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

SUNTRON ANDRADE ANAPHA ECUATORIA JAPODERADO(A |DANIELA FRISON Natal [aro REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704595801 [ne ; an 

INVERSIONES 
Natural [CUEVA GONZALEZ CARLOS la RESENTANDO A [CÉDULA ososasssos [ECUATORIA [CESIONARIONA |imogitarIas CECG ENRIQUE NA ) e 

OCAÑA MOREÍRA JULIO - ECUATORIA [CESIONARIO(A [HÓLOING GRUPO Natal [A ATEO REPRESENTANDO A |céDuLA osoa162752 |£0 ; O. 

UBICACIÓN 
7 Provincia, _ Cantón Parroquia 

[Ponnca AUTO NAQUITO     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
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ER DELACTO O 298000 00 CONTRATO.   
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Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.



 Dotaria Trigéma (Ieptima 

LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
Buitron 
c.c. 1704535 8b-1 
consuelofrisonWhotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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NOOR/KHAMIS SAMAN 

¿e 111145416 -0 
frisonchristian23gmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 
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CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZÁLEZ 

c.0 OS 4 ASEO 
carlos.cueva(ODgrupodifare.com / (593) 4 3731390 
Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapa lIl Edificio Corporativo 

MUAY) 
JULIO CÉSAR OC OCANA MOREIRA 

c.é, IZ TS 2 
julio.ocanaOGrupoDifare.com 
(593) 4 3731390 

Urbanización Ciudad Colón Mz 275 Solar 5 Etapay!l! Edificio Corporativo 
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NOTARIA TRIGE ÓN DEL CANTÉN QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 
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7 
¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.618 

FECHA DE REPERTORIO:015ul2016 e 

, HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
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“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA
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A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -
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QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  
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| 
to 

I 
| | 
| 
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| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!



E 
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 6 

I 

| 

| 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO | 
QUITO —- ECUADOR 

E.R. 2. i 

SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
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Y OBRAS PUBLICAS - EMMOP, HASTA LA LEGALIZACIÓN, REVISION Y MATRICULACIÓN 

    
   

  

    
   

    
   

    

DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  



     

     

     

   

    
    

   

    

  

    

   
   

AIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 9 
ELARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

O - ECUADOR 

AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
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EQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OLA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE - SEIS.- ESTÁ 109U%1 MENTE FACULTADA PARA 

AHORRO, COENTAS FINANCIERAS ESPECIALES. CERTIFICADOS DE DEPOSITO O CUSLQUIER   

VALOR 0 DE CKEDITO EN BANCOS, MUTIALISTAS, COOPERATIVAS, 

  

ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CEÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS 

REFERIDAS CUENTAS QLAS YA EXISTENTES BAIO Mi NOMBRE, DEPOSITANDO O RETRANDO 

DINERO O VALORES, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, 

AMPLISCIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES RAÍCES EN GENERSL, FINMSNDO 

138 SOLICITUDES DE RIGO, TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICH 

    

ACORDANTO LOS MONTOS, PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENG 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

       

    

A 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde ta fecha de erusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sokeite un nuevo certificado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

ERTES 
Date 2017.05.0: 25.11 ECT 

Signature N Verified 
Digitally signe y Jo GE De 

  

rección Geheral de Registro Civil,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 
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022-01 
    ll 
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Il     | 

Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 

Signature N Verified El: ; 
sob. yO GE AT 

OSWALDO TRO E Em, 
Date: 2017. e 27.11 ECT , 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location Ecuad: 

    

              

          

      

! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectronicamente 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Ge, ic 

Identificación:y Cedulátián 
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Á A Ría 
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Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor, PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

  

          

  

  

  

  

  

          

Signature No Verified [El 
% a . . Digitaily signe! 'ORGE Tr: £  Nde certificado: 176-022-02197 OSWALOS TROY ERTES ENE 

: Date: 2017.05.0240 30 17 ECT Í 
CS cuy Reason Firma Elegrónica 

e IATA Location Ecuad 

Ing Jorge Troya Fuertes 
1756-022-D2197 

  

Ditector General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 

Documento firmado, electrónicamente 

Vigencia 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado.



    

  

       

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA[PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ja DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

/ 
   



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 
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Factura: 002-002-000017078 

FECHA: 

TIPO : 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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REPE y 0] 22771 

19/05/2017 
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LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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y RODEA 
] JUSCAURA > 

Factura: 002-003-000002302 20171701034 

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  
  

  

  

  

“ 
EXTRACTO Maa 

| Escritura N?; - [20171701037P01883 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES —- 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [2DE MAYO DEL 2017, (10-06), 
  

y   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

No, 
z 5 e Documento de - 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identiricació Naclonalidad Calidad representa 

FRISÓN HEICIOHARLES POR US PROPIOS [aura CHARO DERECHOS CEDULA 1704870227 |erancesa [ceDenTE 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [para [rrison RicerTomeistian [Pen Sus o CÉDULA 1rosesases | ES CEDENTE 

- Natural JeRISON RICKERT CHRISTIAN | RerrEsENTANDO A | cenuLa 1zosaseses |ECUATORIA APODERADO er SON 

¿ SUMTRÓN ANDRADE AÑAPHA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [EL CONSUELO DERECHOS CEDULA 1704838881 [ya Te 

- POR SUS PROPIOS - EGUATORIA Natural. |xmamis SAMAN NOOR Decenas CÉDULA vrirasores [ES CEDENTE 

E í - 7 A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

SUNTRON ANDRADE ANAPHA ECUATORIA JAPODERADO(A |DANIELA FRISON Natal [aro REPRESENTANDO A [CÉDULA 1704595801 [ne ; an 

INVERSIONES 
Natural [CUEVA GONZALEZ CARLOS la RESENTANDO A [CÉDULA ososasssos [ECUATORIA [CESIONARIONA |imogitarIas CECG ENRIQUE NA ) e 

OCAÑA MOREÍRA JULIO - ECUATORIA [CESIONARIO(A [HÓLOING GRUPO Natal [A ATEO REPRESENTANDO A |céDuLA osoa162752 |£0 ; O. 

UBICACIÓN 
7 Provincia, _ Cantón Parroquia 

[Ponnca AUTO NAQUITO     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
 

E 
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ER DELACTO O 298000 00 CONTRATO.   

     
   

    

  

Ls > A, NOTARIO(A) P) ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
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Notaría Trigés ¿ma Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P01853 ” 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES +7 

QUE OTORGAN: 

170487022-7CHARLES RICHARD FRISON HEILI 

170665886-9CHRISTIAN FRISON RICKERT 

170556782-2DANIEL FRISON RICKERT 

171146333-9DANIELA FRISON BUITRON 

170453586-1ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE 

171145616-8NOOR KHAMIS SAMAN 

A FAVOR DE: 

0992643021001 HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 

0992980281001 INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. 

CUANTÍA: USD 2'980.000 

DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy DOS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 

SIETE, ante mi Doctora  PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los señores: por un lado, en calidad de Cedentes, los 

señores Anapha Del Consuelo Buitron Andrade/ ecuatoriana, de estado 

civil casada; Daniela Frison Buitron, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

representada en este acto por la señora Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade en su calidad de apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, representado en este acto por el señor Christian 

Frison Rickert en su calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, 

Dia. Paulina Baqutlta Poneca 

Quito- Bovador



estado civil casada; y, Charles Richard Frison Heili, 

  

en el Ecuador, debidamente inteligenciado en el idioma q: no, de 

estado civil casado; y, por otro lado, en calidad de iofarias, las 

compañías HOLDING GRUPO DIFARE CIA LTDA, /debidamente 

Moreira, ecuatoriano, de estado civil casado, e INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Carlos Enrique Cueva González, ecuatoriano, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuaforiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, 

excepto los señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César 

Antonio Ocaña Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de 

peso por este ciudad de Quito, Distrita Metronolitano, legalmente canaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de votación que me solicitan 

se adiunten en copias debidamente logalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de ta Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Persona! Único a este instrimento público, instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan cuen tenor literal y que tranecribo 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese hacer constar una cesión de participaciones en la 

compañía FRISONEX. ERISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA



Notaría Trigés ¿ma Sptima 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones en la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA. EXPORTADORA CÍA. LTDA,, por 

una parte, en calidad de Cedentes, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, ecuatoriana, de estado civil casada; Daniela Frison Buitron, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, representada en este acto por la 

señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade en su calidad de 

apoderada; Daniel Frison Rickert, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

representado en este acto por el señor Christian Frison Rickert en su 

calidad de Apoderado; Christian Frison Rickert, ecuatoriano, de estado 

civil casado; Noor Khamis Saman, ecuatoriana, de estado civil casada; y, 

Charles Richard Frison Heili, francés residente en el Ecuador, 

debidamente inteligenciado en el idioma castellano, de estado civil 

casado; y, por otro lado, en calidad de Cesionarias, las compañías 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Presidente, señor Julio César Antonio Ocaña Moreira, ecuatoriano, de 

estado civil casado, e INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos Enrique 

Cueva González, ecuatoriano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el señor Charles Richard Frison Heili de nacionalidad francesa, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto los 

señores Carlos Enrique Cueva González y Julio César Antonio Ocafia 

Moreira, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hoy de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Dia, Paulina Aaqaitla Brnócca 

Quito- CBonador



  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis de enero de mil novecientos noventa y tres, se constitwyó a 

compañía FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. 

LTDA., cuyo capital social actual es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en un 

millón doscientas mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual se encuentra 

íntegramente pagado e integrado de la siguiente manera: Anapha Del 

Consuelo Buitron Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison Buitron, con sesenta y 

seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniel 

Frison Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Christian Frison Rickert, con sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, Charles 

Richard Frison Heilí, con novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y



Docaria Trigáima (Hptima 

OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

reunida el veinte y siete de abril de dos mil diez y siete, resolvió por 

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que se detallan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unáni 

me de todos los socios y por tanto del capital social decidió aprobar 

las siguientes cesiones de participaciones y aceptación de nuevos 

socios: UNO) La socia Anapha Del Consuelo Buitron Andrade cede a 

favor de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA., veinte 

y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de dos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

VEINTE Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) La socia Daniela Frison Buitron cede a favor de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES) El socio Daniel Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y seis mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) El socio Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. sesenta y cinco mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

Dra Piatina Pequlta Fimboa 
Quito- Evuador



    
de los Estados Unidos de América cada una, por un valorzd a, 

% % 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE DÓÉ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CINCO) El socio Charles 

Richard Frison Heili cede a favor de la compañía HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA. novecientas setenta y ocho mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEIS) El socio 

Christian Frison Rickert cede a favor de la compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. una participación social igual e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como las Cesionarias, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas 

cesiones de participaciones. De igual manera, los Cedentes expresamente 

aceptan la inclusión de los dos nuevos socios en la compañía. Los 

socios que ceden las participaciones manifiestan que se ha pagado a cada 

uno de ellos el valor total de las mismas, por tanto, las Cesionarias tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. Las Cesionarias manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno gue formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. CLÁUSULA 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones acordadas, el capital de la compañía 

FRISONEX, FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA — CIA.



 Dotaria Trigéma (Ieptima 

LTDA., de un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón doscientas mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, queda así: A) La compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento noventa y 

nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS: Las partes acuerdan 

que los impuestos y gastos que se deriven de la presente cesión de 

participaciones y su posterior perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, serán asumidos por los Cedentes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NACIONALIDAD: Las Cesionarias son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil. Las Cedentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Charles Richard Frison 

Heili quien es de nacionalidad francesa residente en el Ecuador, y están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, Señora 

Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez 

del presente instrumento público” HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) abogado Martín Vásconez Merino con matricula 

profesional signada con el número diez y siete-dos mil quince-seiscientos 

ocho, del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se han 

- Quuito- Cenador



  

     CHA! RICHARD FRISON HEILI 
ci, 11948 7022 -7 
consuelofrisoní(Shotmail.com / (593) 2 2465961 
La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

   
CHRISTIAN FRISON RICKERT 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniel Frison 
Rickert 
c.0, 110045990 
frisonchristianG24gmail.com / (593) 2 2465961 

La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris 

A 

Cnel! Ly 
ANAPHA DEL SUELO BUITRON ANDRADE 
Por sus propios derechos y en su calidad de Apoderado de Daniela Frison 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRISONEX, FRISON IMPORTADO 
EXPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 27 de abril del 2017, en el domicilio de la cgipañía situado 

en la calle La Tierra E8-21 y Av. De Los Shyris, a las 1000, se reúngn en Junta 

General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA.: Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, con veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Daniela Frison 
Buitron, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 
su, Apoderada, señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade; Daniel Frison 
Rickert, con sesenta y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA 
Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por 
su apoderado, señor Christian Frison Rickert; Christian Frison Rickert, con sesenta 

y seis mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Charles Richard Frison Heili, con 

novecientas setenta y ocho mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Preside la sesión el señor Charles Richard Frison Heili, y actúa como 

Secretaria la señora Anapha Del Consuelo Buitron Andrade. Hallándose reunidos 
todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaría se 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 1) CESIONES DE 

PARTICIPACIONES. Los socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día 

expuesto. 1) CESIONES DE PARTICIPACIONES. La totalidad de los socios de la 
compañía, señores Charles Richard Frison Heili, Anapha Del Consuelo Buitron 

Andrade, Daniela Frison Buitron, Daniel Frison Rickert, Christian Frison Rickert 

manifiestan su deseo de ceder íntegramente sus participaciones sociales, para lo 
cual cada uno puso previamente a disposición de los demás socios las 
correspondientes participaciones sociales sin que haya existido interés de 

ninguno de ellos de ejercer su derecho de preferencia y adquirir las referidas 

participaciones. En consecuencia y de forma unánime, los socios aceptan y 

resuelven incluir dos nuevos socios en la compañía, a quienes cederán la totalidad 

de las participaciones sociales. Los nuevos socios serán las compañías 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. 
La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. manifiesta su interés en 

adquirir 24.000 participaciones sociales de la señora Anapha Del Consuelo 

Buitron Andrade, 66.000 participaciones sociales de la señora Daniela Frison 

Buitron, 66.000 participaciones sociales del señor Daniel Frison Rickert, 978,000 
participaciones sociales del señor Charles Richard Frison Heili y 65.999 

Geo CEA SE   



participaciones sociales del señor Christian Frison Rickert, siendo en total 

1"199.999 participaciones sociales. La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CECG S.A. manifiesta su interés en adquirir 1 participación social del señor 

Christian Frison Rickert. La Junta General aprueba las referidas cesiones y aceptan 

como nuevos socios a las compañías INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. y 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA. Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital de la compañía FRISONEX, FRISON 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., de un millón doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientas mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, queda así: 
A) La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., con un millón ciento 

noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A. con una participación social de un dólar 
de los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de 
receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura 
de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 1040, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. 

. - : A 

Gel / de Laos 
Anaptá Del Conguélo Buitron Andrade 

    

Christian Frison Rickert Cheistían Frison Rickert 
p.) Daniel Frison Rickert 

  

Anapha Del Coúsuelo Buitron Andrade 
p.) Daniela Frison Buitron 

  

ranas Richard Frison Heili 
Presidente 
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CNE-DPG-03111 Guayaquil, 20 de abril del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certrficado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

portador(a) de la cedula de ciudadania N.- 0909162752 

valido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjesdo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario 

El oresente certificado es aratuito 

   
JUSSARA CUCALÓM 

SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

 



  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 - 

Señor Ingeniero: 

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA MOREIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad de votos, elegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía para que ejerza las funciones establecidas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole además el 

ejercicio de la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 

Oo incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. Durará de conformidad con lo 

establecido en el articulo décimo noveno literal a del Estatuto CINCO (5) AÑOS en su cargo a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted remplazará en sus funciones al señor Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 12 de Noviembre del 2013, 

La compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA, UTDA., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 28 de Agosto del 2009 ante el Dr, Bolivar Peña Malta, Notario 

Público Tercero del cantón e inscrita en el Registro Mercantil con el número 19.207, de fojas 

99.703 a 99.720 el 7 de Octubre del 2009. : 

  

SECRETARIS AD-HOC 

Razón: declar) que con esta fecha he aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

HOLDING GRL%0 DIFARE CIA. LTDA., prometiendo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Ley 

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2016 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.717 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 a 

Ú HORA DE REPERTORIO:11:14 : 

    

Ú En cumplimiento con la dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón'Guayaquil, ha/inscrito lo siguiente: 

i 1.-/Con fecha veintiseis de Septiembre abi dos amil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA,, a favor de JULIO CESAR ANTONIO. 
OCAÑA MOREIRA, de fojas [42.474 a 42. 427, Registro de 

EN Í Nombramientos número 11.369. 2.- Se tomo nota,de este Nombramiento, al 
| margen de la inscripción respectiva, 
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Cuayaguil, Junio 29 del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciuédtad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., en el contrato 
constitutivo celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Sepluagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Karla Parra Villacis, el 29 de 

Juulo del 2016, lo ELIGEN ausicd CRRENTE GENERAL de esta compañía, por el 

periada de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Socíales. 

La representación Legal, Judicial y Extajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente 
General de manera individual. En caso de ausencia o falta le reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

Atentamente, 

AGE 
ANDREA CUEVA MEJIA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede Guayaquil, 29 de Junio del 2016, 

/ 
pe : 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
T.C. E 0903465506 - 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.618 

FECHA DE REPERTORIO:015ul2016 e 

, HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscríto lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciscis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
, compañía denominada: INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S,A., 

: de fojas 29,607 a 29.618, Registro Mercantil número 2.698. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
/ conslilutivo de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de fojas 
29.703 a 29,706, Registro de Nombramientos número 7.920.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS CECG S.A., a favor de 

ANGEL PAUL MEJIA ZEVALLOS, de fojas 29.707 a 29.710, Registro 

de Nombramientos número 7.92 1.- 

USO 
200080000 10 L—_ARE - 
pra Ab. Marissa Pendojá Solórzano 
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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANCRÉ ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: BDE'ABRIL DEL 2017 (11 48) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO. TERCERA   
  
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 
No. IDENTIFICACIÓN 

  
FRISON RICKERT DANIEL   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1705967822   
  

  
  A FAVOR DE 1 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO 24-06-2011 
  NOMBRE DEL. PETICIONARIO: MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 

  N" IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO.   170988488-0     
  

  [OBSERVACIONES 
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A1ME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 1 
“ARIO VÍGÉSIMO OCTAVO . 
TO- ECUADOR OS « 

  | T PODERGENERAL 
o 

QpE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT 

    

  

_"'AFAVOR DE: CHRISTIAN FRISON RICKERT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr: | COPIAS 
Heb 

ÉRITURA No.-003638 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO) 
l 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL   yes, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

gavo DE ESTE CANTÓN, COMPARECE EL SEÑOR DANIEL FRISON RICKERT, 

CILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

'AYOR DE EDAD, SOLTERO, ECUATORIANO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

OITRATAR Y OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER 

SERTIFICADA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME DICE QUE ELEVE A 

PÚBLICA EL. CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR. 

ml CONTRATAR Y OBLIGARME, CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

¡CUAL EN DERECHO SE REQUIERE EN FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN FRISON 

CINCO OCHO OCHO SEIS GUION NUEVE, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA
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A l 
CONTRATAR Y _OBLIGARSE, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EJECUTE 

   
   

   
   
   

    

  

   
    

    

    

    

    

    

     

   

LOS SIGUIENTES ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS: UNO.- QUE EN MI NOMBRE y 

REPRESENTACIÓN Y EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SUFICIENTE INTERVENGA EN La 

ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS, TRAMITES Y CONTRATOS RELACIONADOS 

CON MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIOS O CUYA ADMINISTRACIÓN La 

MANTENGA, DERECHOS REALES O PERSONALES, ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

COMERCIOS, VALORES, GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y: 

OTROS PRESENTES O FUTUROS, QUE SEAN DE MI PROPIEDAD, QUE ESTÉN UBICADOS EN : 

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA, MI APODERADO 

PODRÁ COMPRAR, VENDER, CEDER, SUBROGAR, HIPOTECAR, CANCELAR HIPOTECAS y 

USUFRUCTOS, PIGNORAR, PERMUTAR, DONAR, ACEPTAR DONACIONES, DAR EN PRENDA : 

O GARANTÍA, FIANZA O ANTICRESIS, CONSTITUIR Y APORTAR A COMPAÑÍAS, 

SOCIEDADES, FUNDACIONES, CORPORACIONES O SIMILARES, CONSTITUIR EL RÉGIMEN 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CONSTITUIR O EXTINGUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR Y 
¿ 

USUFRUCTO O CUALQUIER OTRA FORMA DE ADQUIRIR, GRAVAR, LIMITAR: 0 

TRANSFERIR EL DOMINIO EN MIS BIENES PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, 
l 

QUEDANDO FACULTADO PARA PACTAR PRECIOS, PAGAR O RECIBIR SUS VALORES, 
l 

DETERMINAR — LINDEROS, CABIDAS O  ALÍCUOTAS, SUSCRIBIENDO LAS” 
1 

CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PÚBLICAS, ESCRITURAS PÚBLICAS MODIFICATORIAS 

l 
O ACLARATORIAS, PROMESAS, O DOCUMENTOS PRIVADOS DE SER EL CASO Y ' 

| 
FACULTAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL 

| ; 
CORRESPONDIENTES.- MUY ESPECIALMENTE PODRA SUSCRIBIR CONTRATOS DE * 

ADHESIÓN O SEPARACIÓN A FIDEICOMISOS.- DOS.- CONCEDO A MI APODERADO! LAS 

FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE REALICE SIGNIFIQUE 

LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, INCLUSIVE PARA QUE EN MI NOMBRE Y 
| 

REPRESENTACIÓN PUEDA EJECUTAR TODO ACTO NECESARIO CON EL FIN DE OBTENER z 
Í 

, ! 
LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS A LOS QUE TENGA DERECHO -
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QUIDACIÓN, PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ESTOS 

$ HEREDITARIOS QUE ME CORRESPONDAN, RECIBIR LOS QUÉ SE ME ADJUDIQUEN 
l 

SISPONER DE ELLOS CONFORME LO AUTORIZO EN ESTE PODER.- ENCARGO A MI 
| 

DERADO QUE INTERVENGA EN LA PARTICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LOS 
sl 

YES RELICTOS, CONCURRA A JUNTAS DE FAMILIA, ACEPTE U OBSERVE LA HIJUELA    

    

  

SORIA, Y RECURRA O ACEPTE LA SENTENCIA APROBATORIA DE TAL HIJUELA.- 
| 
1 

| 
EDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y PARA 

BRTAR EL PAGO O PAGAR REFUNDICIONES DE EXISTIR, OBTENGA INSCRIPCIONES DE 

ALQUIER NATURALEZA, RECIBA LIQUIDACIONES, QUE ME CORRESPONDAN, PAGUE 
l 

  

3, E UESTOS, TASAS Y FIRME CUALQUIER DOCUMENTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 

Y. BUTARIA COMPETENTE.- TRES.- QUEDA TAMBIÉN FACULTADO MI APODERADO 

o BARA QUE COBRE MIS CRÉDITOS, REDITOS, INTERESES, HABERES, REMUNERACIONES, 
a 

ss, LIDACIONES, INDEMNIZACIONES, PAGOS POR CUALQUIER CONCEPTO, PAGUE MIS 

35, DAS Y TODO GASTO O IMPUESTO RELATIVO A LOS BIENES QUE ADMINISTRE.- 

TRO.- MIS BIENES EL MANDATARIO PUEDE DARLOS EN ARRENDAMIENTO, 

ICRESIS, COMODATO, FIJAR CANON DE ARRENDAMIENTO, COBRARLOS, OTORGAR 

[MOTIVOS LEGALES ASÍ COMO REALIZAR LOS TRAMITES QUE TENGAN QUE VER 

ÓN MANTENIMIENTO, REPARACIONES O RECONSTRUCCIONES.- ASÍ COMO ASISTIR CON 

Y VOTO A JUNTAS DE COPROPIETARIOS.- PARCELAR O URBANIZAR, SOLICITAR 

BACIÓN DE PLANOS, UNIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, LEGALIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN INFORMAL Y TODO TRAMITE, SOLICITUDES Y RECLAMOS ANTE 

LQUIER ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- CINCO.- PODRÁ ADEMÁS PAGAR LOS 

[ESTOS A LA RENTA, EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA  



NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
ER. . 
HERENCIA, Y EN GENERAL PAGUE TODOS LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS QUE MB 

| 
to 

I 
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| 
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| 

| 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEYES DEL ECUADOR, EN CONSECUENCIA 
! 

MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA OBTENER MI REGISTRO ÚNICO DÍ 
! 

CONTRIBUYENTES, RENOVARLO, ACTUALIZARLO, HACER CUALQUIER CAMBIO     

   
   
   
    

    

    

  

NECESARIO O PROCEDA A CERRARLO, DISPONER LA IMPRESIÓN DE LAS FACTURAS QUE 

SEAN NECESARIAS Y EN GENERAL PODRÁ SUSCRIBIR TODO ESCRITO, SOLICITUD o: 

FORMULARIO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE.- SEIS.- ESTÁ IGUALMENTE FACULTADO PARA 

REALIZAR INVERSIONES, ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS, CORRIENTES, 

LIBRETAS DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS ESPECIALES, CERTIFICADOS DE 

DEPOSITO, TARJETAS DE CREDITO O CUALQUIER TITULO DE VALOR O DE CRÉDITO EN ( 

BANCOS, MUTUALISTAS, COOPERATIVAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LAS REFERIDAS CUENTAS O LAS YA EXISTENTES BAJO $ 

MI NOMBRE, DEPOSITANDO O RETIRANDO DINERO O VALORES, REALIZANDO 4 

TRANSFERENCIAS O GIROS, SOLICITANDO CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE; 

VEHÍCULOS, VIVIENDAS, AMPLIACIONES, CONSTRUCCIONES, COMPRAS DE BIENES 

MUEBLES O RAÍCES EN GENERAL, FIRMANDO LAS SOLICITUDES DE ¡RIGOR : 

TRAMITÁNDOLAS Y RECIBIENDO DICHOS PRÉSTAMOS Y ACORDANDO LOS MONTOS 

PLAZOS, INTERESES, Y MAS CONDICIONES QUE CONVENGAN CONJUNTAMENTE CON: 

LAS ENTIDADES PRESTAMISTAS, INCLUSIVE CONSTITUYENDO HIPOTECAS O PRENDAS! 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE MI PROPIEDAD PARA GARANTIZAR * 
. : | 

LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN.- SIETE.- MI APODERADO PODRÁ REALIZAR TODA + 
| 

CLASE DE TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, EMPRESAS DE AGUA, 
| . 

TELÉFONOS, ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O SEMIPÚBLICOS Y-- 

: ¿ . | 
PRIVADOS DEL PAÍS.- OCHO.- ESTÁ FACULTADO TAMBIÉN PARA GIRAR, SUSCRIBIR, 

  

ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR O GARANTIZAR, Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA 

CHEQUES, LIBRANZAS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALORES Y DEMÁS!



E 
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RAS PÚBLICAS Y TODO OTRO ACTO, CONVENIO O INSÍRUMENTO PÚBLICO O 

O, EXIGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES ENCOMENDADAS EN 

.MANDATO.- NUEVE. PODRÁ PRESENTAR ESTE PODER ANTE CUALQUIER 
eS 

% GRIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O ANTE 

R EMBAJADA O CONSULADO DE PAÍS EXTRANJERO ACREDITADO EN EL 

'ADOR, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL 
! 
1 

PANTE Y PROCEDER A SU REGISTRO, INSCRIPCIÓN O LEGALIZACIÓN.- DIEZ.- 

  

lo 
DRÁ EL MANDATARIO EN FORMA EXPRESA RENDIR, EXIGIR Y APROBAR CUENTAS; 

ob 
   

AR GIROS, TRANSFERENCIAS Y RETIRAR ENVÍOS; ADMITIR O DESPEDIR OBREROS 

APODERADO LAS FACULTADES MÁS AMPLIAS SIN QUE LA ENUMERACIÓN QUE 

    

  

    

BR. 2 zo SIGNIFIQUE LIMITACIÓN DE ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE CUMPLA EL 

», JETIVO.- DOCE.- EL MANDATARIO PODRÁ ACTUAR A MI NOMBRE EN CUALQUIER 

MN. ; Li s DE COMPAÑÍA, SOCIEDAD, FUNDACION, CORPORACION, O SIMILARES, ASISTA O 

AS >OTE EN SUS JUNTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SUSCRIBA Y PAGUE 

AR PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ELLAS, LAS CEDA, ACEPTE NOMINACIONES QUE SE 

DA EN EN MI FAVOR ENTENDIÉNDOSE PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR 

JA, DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE EL GIRO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE 

3Y ¿Las COMPAÑÍAS, ASÍ LO REQUIERA.- TRECE.- PODRÁ DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE 

IR, Y "REPRESENTACIÓN MUY ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS 

18: cos CONTRATOS Y TRAMITES NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

(ÁS SURIDAD SOCIAL - IESS- CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE
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SOLICITÚDES, Y EN GENERAL, SOLICITE BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER 

   
   

                  

   

  

   
    

  

    

  

   
   

  

   

CONÉEDA EL 1ESS, A MI NOMBRE.- CON ESTE PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR 

CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE 

O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER: 

DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO QUE SEAN DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN' 

REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE PURGA, DE MORA Y EN GÉNERAL! 

TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN RELATIVOS Y NECESARIOS.- -PODRÁI 

TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR SUS  OBLIGACIONES| — SU: 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES yo 

EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN DE MANUALES O 

REGLAMENTOS DEL TESS.- AUTORIZO A MI MANDATARIO O APODERADO A COBRAR, 

REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMA DE DINERO DEL JESS, SUSCRIBIR FINIQUITOS POR 

LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDITOS Y DE CUALQUIER OTRO APOYO, AYUDA 5 

ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFICIO Y LOS EMPLEE SEGÚN MIS INSTRUCCIONES.” 

CATORCE. PODRA DE IGUAL FORMA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN MUY 

ESPECIALMENTE INTERVENIR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y TRAMITES ** 

NECESARIOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS - TECE- 

CON EL FIN DE OBTENER CRÉDITOS, PRESENTE SOLICITUDES, Y EN GENERAL, SOLICITE 3 

BENEFICIOS QUE PUEDA CONCEDER O CONCEDA EL IECE, A MI NOMBRE.- CON ESTE 3 

PROPÓSITO PODRÁ PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE SOLICITUDES, PETITORIOS Y * 

ESCRITOS QUE ESTIME CONVENIENTE O NECESARIOS.- PODRÁ IGUALMENTE SUSCRIBIR : 

LOS CONTRATOS, Y CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO A MI BENEFICIO oue SEAN + 

DEL CASO, A MI NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS CONVENIOS DE + 

PURGA, DE MORA Y EN GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN : 

RELATIVOS Y NECESARIOS.- PODRÁ TAMBIÉN SUSCRIBIR CONTRATOS, ESTIPULAR sus: ' 

OBLIGACIONES, SUS MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A FIN DE CUMPLIR LAS 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS QUE CONSTEN EN LOS FORMULARIOS O QUE SE DERIVEN
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. MANUALES O REGLAMENTOS DEL IECE» AUTORIZO A 

$ AS E A, 

EpERADO A COBRAR, REALIZAR PAGOS, O RETIRAR SUMÁ DE DINERO DER mm 

sCRIBIR FINIQUITOS POR LOS MISMOS, PROCEDENTES DE CRÉDMO/Y DE CUAL 
a | 

RO APOYO, AYUDA ECONÓMICA, PRESTACIÓN O BENEFIC Gba 
| 

g INSTRUCCIONES.- QUINCE.- UNO.-) MUY ESPECIALMENTE EL MANDATARIO PODRÁ,      

    

    

    
    

    

    

    

EMPLEE SEGÚN 

e de 
E | a 
NOMPARECER ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN O PERSONA PUBLICA O PRIVADA, 

MERCIAL O FINANCIERA, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y CON SU 
I 

LA FIRMA SUSCRIBA Y ME OBLIGUE EN CALIDAD DE DEUDOR Y/O COMPRADOR EN 
| 

| 
ALQUIER OTRO.- ASÍ COMO TAMBIÉN EFECTUÉ A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EL 

ta RECONOCIMIENTO DE LAS FIRMAS Y RUBRICAS IMPUESTAS EN LOS ANTEDICHOS 
sá | 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- DOS.-) PODRÁ AL EFECTO ADEMÁS A MI NOMBRE Y 
| 

RESENTACIÓN ACEPTAR Y DARSE POR NOTIFICADO CON CUALQUIER CESIÓN O 

| . 
“ENDOSO, TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ETCÉTERA, QUE SE REALICE A CUALQUIER 

l 

LIRA PERSONA PUBLICA O PRIVADA, DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
| 

DE DOMINO, TÍTULOS DE CRÉDITO, Y OTROS, A CUALQUIER TITULO, A PERSONAS 

        
    

    

E E NATURALES O JURÍDICAS.- REALICE EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

CE E DIC8o Acro ANTE UN JUEZ O NOTARIO.- TRES.-) EL PODERDANTE CONFIERE PARA ESTE 

y ETECTO! MUY ESPECIALMENTE TODAS LAS ATRIBUCIONES DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

mt CONSTANTES EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Ny BSUSTÓRIANO, INCLUSIVE LAS DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE ESTE PODER A 

E CUALOpIER PERSONA ESPECÍFICAMENTE LAS TIPIFICADAS EN EL ARTICULO CUARENTA 

a CUATRO DEL CITADO CUERPO LEGAL, A FIN DE QUE NO SEA LA FALTA DE 

Us AUTORRACIÓN LA QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO - CUATRO.- 

AS )RODRÁ EL MANDATARIO REPRESENTARME EN LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSITO, CORPATRE, EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
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DE LOS VEHÍCULOS DE MI PROPIEDAD, EN CONSECUENCIA, MÍ APODERADO PODRÁ 

FIRMAR TODO ACTO, CONTRATO O TRAMITE, PAGAR IMPUESTOS, OBTENER 

DOCUMENTOS, DETERMINAR Y ACEPTAR CONDICIONES, FIRMAR PETICIONES, Y¡Q 

RECIBO O COMPROBANTE DE PAGO, ASÍ COMO TODO TRAMITE O GESTIÓN, RECEPCIÓN 

O ENTREGA DE DOCUMENTOS Y/O VALORES QUE SEAN CONDUCENTE Y NECESARIO 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS % 

PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS.- DIECISEIS.- PROCURACIÓN FUDICIAL E 

FACULTO A MI APODERADO CHRISTIAN FRISON RICKERT, PARA QUE DESIGNE A 

MEDIANTE PODER COMO MI PROCURADOR JUDICIAL, DE ACUERDO A Lo” 

PRECEPTUADO EN LA LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, A 

CUALQUIER ABOGADO DE SU CONFIANZA, PARA QUE DEFIENDA MIS INTERESES Y ME 

REPRESENTE COMO ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA COADYUVANTE, O EN“ 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN” 

VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, PENALES, MERCANTILES, MENORES, 

LABORALES, DE TRANSITO, DE INQUILINATO, ADMINISTRATIVOS, CONTENCIOSOS ' 

ADMINISTRATIVOS O TRIBUTARIOS, JUICIO DE INVENTARIOS O DE PARTICIÓN, ' 

MUNICIPALES, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, 

EN LOS QUE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, PRESENTAR 

TODA CLASE DE ESCRITOS, SOLICITUDES, RECLAMOS, DEMANDAS Y TERCERÍAS, ' 

CONTESTAR LAS QUE SE PONGAN EN MI CONTRA, ASISTIR A AUDIENCIAS DE ' 

CONCILIACIÓN, NOMBRAR ADMINISTRADORES, PERITOS, PEDTR. TÉRMINOS, PRESENTAR 

PRUEBAS Y TESTIGOS, TACHARLOS A LOS DE LA CONTRAPARTE, INTERPONEE * . 

RECURSOS, PRESENTAR RECUSACIONES, ABSOLVER POSICIONES, DECLARAR! BAJO 

JURAMENTO, ENTABLAR JUICIOS DE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR | 

DEL O DE LOS PLEITOS Y REPRESENTARME EN TODAS LAS INSTANCIAS HASÍA su. 
| 

COMPLETA TERMINACIÓN, INCLUSIVE CASACIÓN Y CORTE CONSTITUCIONAL, PARA LO  
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AL LE CONCEDO LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, INCLUSIVE LAS 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMY 

DMO PODRÁ REVOCAR TAL DELEGACIÓN CUANDO LO ESTI 

EOSIERE- VIGENCIA: - EL PRESENTE MANDATO TIENE EL CARÁCTER DE INDEFINIDO 

ASTA QuE EL MANDANTE EXPRESAMENTE MANIFIESTE SU DESEO DE REVOCAR EL 

ISMO.- EL PRESENTE MANDATO ES DE ÍNDOLE GRATUITA Y EL MANDATARIO PODRÁ 
- 
STITUIRLO TOTAL O PARCIALMENTE Y REASUMIRLO CUANDO LO CONSIDERE 

isTRUMENTO".- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS ¡Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

RUBLICA'CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

ADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO 

OLEDO OJEDA, ABOGADO AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

ROTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA 

E Y FIRMA ¡CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DEESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

A 
a 

ADAN 

JO | PANEL FRISON RICKERT 

TR " 

[FOSSERÉdL 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO —- ECUADOR 
GM. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIEL FRISON RICKERT, A 

FAVOR DE; CHRISTIAN FRISON RICKERT. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO. PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO NUEVE CINCO OCHO CUATRO 

OCHO OCHO GUION CERO. (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEJS DE> 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. | 

    
G.M.     

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detavo 

Cantón Quito 
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Fagtura: 001-002-000034359 20171701028000369 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000369 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: | BOE ABRIL DEL 2017, (33 48) 
COPIA DELTESTIMONIO. OCTAVA 

ACTO O CONTRATO- PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

        
  

  

  

NOMBRES; (RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FRISON BUITRON DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4711463339 

1 

¡ A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD uo. IDENTIFICACIÓN 
    
  

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 24-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA MARGOT MONTUFAR AGUAGALLO 
  

N* IDENTIRICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

170958488-0       y 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA OCTAVA A    

     

     

    

     

     

De: ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA: DANIELA FRISÓ, 

FAVOR DE: ANAPHA DEL CONSUELO BUITRON ANDRADE. EN YIR BUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE, LA SEÑORA, MÓNICA MARGOT MONTÚFAR AGUAGALLO. 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETELEERO NUEVE CINCO 

ÓCHO CUATRO OCHO OCHO GUION CERO (170958488-0). SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

: 1 ; Dita e . 
Lon DATO Lp 

G.M. 

Dv. Jaime Andrés Ácosta Holguín 

Xotario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909162752 

Nombres del ciudadano: OCAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OCAÑA AVILES JULIO 

Nombres de la madre: MOREIRA DILMA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   SignatureN Verified Ela 
Digitally sign y Jodie en a > 

22 Er . 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date 2017 05.0: :44 ECT 

“3 Reason" Firma Blegtrorica 
Location Ecuad 

   
     LA 

7 N” de certificado: 179-022-01728 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
179-022-01723 

| Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

        

  

    

    

    

  

  

  

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emision Cumphdo el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

£. Dirección G3htial de Registitz vil,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf 

Número único de identificación: 0905465506 

Nombres del ciudadano: CUEVA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ZEVALLOS GALICIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CUEVA CARLOS 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 
, 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: TÚ 01799 

Signature N Verified [El E ar: 
Digitally Signe epo GE a 
OSWALDO TROY. ERTES pes E 
Date: 2017.05.0: 24 06 ECT . 

y Reason Firma ed gtrónica 
7 Locatton ura 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cil, identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

       

    

A 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde ta fecha de erusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sokeite un nuevo certificado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

    
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704870227 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1943 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUITRON ANAPHA DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: -————--- 

Nombres del padre: FRISON JOSEPH 

Nombres de la madre: HEIL| MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del ciudadano: FRISON HEILI CHARLES RICHARD 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

N? de certificado: 176-022-01857 

A Ing Jorge Troya Fuertes 176-022-01857 9 oras Cro 

Vigencia 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

OSWALDO TROY, 

P "= Reason Fwma Eledtronica 
Location Ecuad: 

    

      

  

  

      

  

  

        

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

ERTES 
Date 2017.05.0: 25.11 ECT 

Signature N Verified 
Digitally signe y Jo GE De 

  

rección Geheral de Registro Civil,
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PR] 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    

N? de certificado: 1786-022-01942 

  

  

    
176- 

    

                  

  

022-01 
    ll 
942 

  

Il     | 

Direccion General de Registro Civil, 

Identificagióh Eduación 

     

    Número único de identificación: 1704535867 

Nombres del ciudadano: BUITRON ANDRADE ANAPHA DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON CHARLES RICHARD 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: BUITRON RENE 

Nombres de la madre: ANDRADE AUDA ¡NES 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.05 02-+0:26 15 ECT 
Reason Firma Eledirónica 
Location Ecuadi 

Signature Not Verified [al 
Digitally yatde d: 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones sohicite un nuevo certificado.



EA
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Dirección General de Registro Cavil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706658869 

Nombres del ciudadano: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.GERENCIA EMPRES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS SAMAN NOOR 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: FRISON CHARLES RICHARD 

Nombres de la madre: RICKERT ANTJE MARTHA GERTRUD 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado. 172-022-02000 

DU 
2-022-020 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplida el plazo o número de verificaciones sohcite un nuevo certificado. 

Signature N Verified El: ; 
sob. yO GE AT 

OSWALDO TRO E Em, 
Date: 2017. e 27.11 ECT , 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location Ecuad: 

    

              

          

      

! ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Evil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectronicamente 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Ge, ic 

Identificación:y Cedulátián 
1 

Á A Ría 

      
Ss 

27 
G É 

Nombres del ciudadano: KHAMIS SAMAN NOOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRISON RICKERT CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: KHAMIS ISAM 

Nombres de la madre: SAMAN MAJEDA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRISONEX, 

FRISON IMPORTADORA, EXPORTADORA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 06 de noviembre de 1992; DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, 

celebrada en la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Quito, el 02 de mayo de 2017, OTORGADA POR: SRA. 

ANAPHA DEL CONSUELO  BUITRON ANDRADE, SR. CHARLES 

RICHARD FRISON HEILI, SRTA. DANIELA FRISON BUITRON, 

sr. DANIEL FRISON  RICKERT, SR. CHRISTIAN  FRISON 

RICKERT, SRA. NOOR KHAMIS SAMAN, a favor de: HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CECG S.A., en los términos constantes del referido 

instrumento público. - 

Quito, a 05 DE MAYO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 
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